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OBJETO Y ALCANCE DEL PROCEDIMIENTO DE 
CONTRATACIÓN 
 
El objeto de la presente licitación es adquirir el equipamiento de mobiliario general del 
proyecto de la nueva Residencia de Ancianos de Amposta, detallando el listado de 
equipamiento y las características técnicas de cada uno de ellos así como el resto de 
especificaciones solicitadas para la presentación de las ofertas. 
 
La licitación tiene como objeto principal el suministro y la instalación de los equipos de 
mobiliario general del proyecto de la nueva Residencia de Ancianos de Amposta definidos 
en este pliego. 
 
El alcance del suministro del mobiliario general con todas sus partes a pleno 
funcionamiento con las características básicas definidas en este pliego y documentos que 
lo acompañan serán: 
 
- Suministro de los equipos y de todos los elementos auxiliares aptos para su uso 
- Suministro y ejecución de las instalaciones y obra civil, en su caso, de los equipos 
necesarios según proyecto para dejar operativo el servicio 
- Puesta en funcionamiento de los equipos, formación y pruebas de recepción 
- Documentación As-built de los equipos y de las instalaciones. 
 
El contrato y adjudicación se entenderá como "llaves en mano". Por lo tanto, incluirá todos 
los materiales, equipamientos, complementos, ayudas de obra y puesta en 
funcionamiento de la instalación, garantizando los plazos de entrega, colaborando y 
asesorando al equipo de arquitectos e ingenieros responsables de la dirección de obra. 

 

CONDICIONS DE LLIURAMENT I CALENDARI 
 
La entrada en funcionamiento del centro se prevé para el próximo mes de Abril de 2015. 
 
Los equipos deberán estar instalados y dispuestos para su uso en el plazo que así se 
especifique en el pliego de cláusulas administrativas de este concurso. 
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DETALLE DE EQUIPOS 
 
LOTE 1 LAVANDERIA 
 

LOTE   CÓDIGO   EQUIPAMIENTO  UNIDADES 
 LOTE 1 BU1 SECADORA TAMBOR 17 KG TIPO 340 PROF E 1
  BU2 SECADORA TAMBOR 10 KG 1
  BU3 MÁQUINA DE COSER CON MESA 1
  BU4 TABLA DE REPASO 2
  BU5 LAVADORA FS 19 TIPO HS 6017 IC-E 1

  BU6 LAVADORA FS 14 TIPO HS 6013 IC-E 1

 
LOTE 2 ELECTRODOMÈSTICS 
 

LOTE   CÓDIGO   EQUIPAMIENTO  UNIDADES 
 LOTE 2 E1 CALEFACTOR 6
  E2 HORNO MICROONDAS 8
  E3 NEVERA DE 225 + 70 L POR SUPLEMEMNTS USUARIOS 8
  E4 NEVERA 115 L PARA TRABAJADORES 5
  E5 NEVERA 100 L PARA MEDICACIÓN 7
  E6 MONITOR TV 32 " 100
  E7 BRAZO SOPORTE TV 32 " 100
  E8 BRAZO SOPORTE PARA TV 48/50 11
  E9 DVD 8
  E10 MONITOR DE TV 48/50 11

  E11 EQUIPO HIFI 7

 
LOTE 3 INFORMÁTICA 
 

LOTE   CÓDIGO   EQUIPAMIENTO  UNIDADES
 LOTE 3 INF1 EQUIPO MULTIFUNCIÓN 2
  INF2 ORDENADOR CON MONITOR 33
  INF3 ORDENADOR PORTÁTIL 5
  INF4 CAÑÓN PARA PRESENTACIONES 2
  INF5 IMPRESORA LOCAL 29

  INF6 PANTALLA PROYECCIÓN MOTORIZADA 1

 
 
LOTE 4 CAMAS 
 

LOTE   CÓDIGO   EQUIPAMIENTO  UNIDADES 
 LOTE 4 LL1 CAMA DE 100 P0R 210 110
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LOTE 5 MANTENIMIENTO 
 

LOTE   CÓDIGO   EQUIPAMIENTO  UNIDADES 
 LOTE 5 Man1 MATERIAL DE MANTENIMIENTO 1

 
LOTE 6 MATERIAL SANITARI 
 

LOT  CÓDIGO   EQUIPAMIENTO  UNIDADES
  MS1 SILLA PARA DUCHA CON BRAZOS 6
  MS2 BAÑERA GERIATRICA 2
  MS3 BÁSCULA DE PIE CON TALLIMETRO 4
  MS4 BÁSCULA DE PLATAFORMA 1
  MS5 CONTENCIÓN DE CAMAS TIPO SEGUFIX 10
  MS6 CAJA FUERTE PEQUEÑA 6
  MS7 CORTINAS SEPARADORAS CAMA 60
  MS8 CARRO DE MEDICACIÓN 35 USUARIOS 5
  MS9 BOTELLAS DIURESIS 10
  MS10 ASPIRADOR DE SECRECIONES 4
  MS11 APARATO PARA NEBULIZACIONES 1
  MS12 BATERIAS 10
  MS13 SILLA DE RUEDAS 5
  MS14 ANDADOR 5
  MS15 TABLAS AUXILIAR 10
  MS16 CUÑA 10
  MS17 DIAPOSIN 6
  MS18 ELECTROCARDIÓGRAFO 1
  MS19 EQUIPO DE CUIDADOS COMPLETO 10
  MS20 EQUIPO DE CUIDADOS SENCILLO 10
  MS21 ESCABEL 11
  MS22 ESFINGOMANÒMENTRE MANUAL 5
  MS23 ESFINGOMANÓMETRO DIGITAL, PORTATIL Y AUTOMÁTICO 6
  MS24 SISTEMA PARA TRANSFERENCIAS TIPO ESLIDA 5
  MS25 DESFIBRILADOR DEA 1
  MS26 FOCUS DE EXPLORACIÓN 6
  MS27 FONENDOSCOPIO 10
  MS28 GRÚA BIDEPESTACIÓ 3
  MS29 GRÚA DE ELEVACIÓN CON BASCULA 4
  MS30 PUSIOXIMETRE 5
  MS31 JUEGOS DE MESA 5
  MS32 MALETA DE REANIMACIÓN 3
  MS33 MARTILLO DE REFLEJOS 5
  MS34 COLCHÓN ANTIESCARAS 30
  MS35 OTOSCOPIO-OFTALMOSCOPIO DE MANO 6
  MS36 PAL DE SERUM 5
  MS37 PALANGANA 20
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  MS38 SET MANICURA COMPLETO 5
  MS39 MATERIAL PSICÓLOGO (WAIS ...) 2
  MS40 TERMÓMETRO DIGITAL 25
  MS41 ARMARIO CERRADO BOTIQUÍN 5
  MS42 CARROS DE CUIDADOS CON CAJONES 11
  MS43 MATERIAL ANIMACIÓN DIVERSO COMPLETO 1
  MS44 TABLA DE MANOS 1
  MS45 APARATO INFRARROJOS 2
  MS46 BOLSA DE FRÍO-CALOR 4
  MS47 ESPALDERA 4
  MS48 ESCALETA DE DICHOS 1
  MS49 LITERA DE EXPLORACIÓN DE 3 CUERPOS 3
  MS50 BARRAS PARALELAS 1
  MS51 POLEA DE MOVIMIENTO AUTOPASIVOS 2
  MS52 RAMPA + ESCALA 1
  MS53 PEDALADOR 4
  MS54 APARATO DE ULTRASONIDO 2
  MS55 MATERIAL FISIOTERAPIA DIVERSO 1
  MS56 TIENES MEDIO CON POTENCIADOR 2
  MS57 RUEDA DE MANOS 2
  MS58 CARROS DE PSICOMOTTRICITAT CON ACCESORIOS 2
  MS59 BASCULA DIGITAL 1
  MS60 CIRCUITO DE SALUD EXTERIOR 2
  MS61 TABURETE GIRATORIO CON RESPALDO Y RUEDAS 3
  MS62 ESTANTERÍAS TIPO DOBLE CAJITAS 5
  MS63 ARMARIO CERRADO POR MEDICACIÓN 1
  MS64 CAUDALÍMETRO DE OXÍGENO 30

  MS65 VACUORREGULADOR 10

 
 
 
LOTE 7 EQUIPAMIENTO FIJO 
 
  EFIX01 TABLERO / MOSTRADOR DE RECEPCIÓN (EFIX01) 1
  EFIX02 PICA PARA LAVAR A MANO (EFIX02) 1
  EFIX03 CONJUNTO MUEBLES OFICCE PERSONAL (EFIX03) 5
  EFIX04 CONJUNTO ARMARIOS POR HABITACIÓN DOBLE (EFIX04) 60

  EFIX05 
CONJUNTO ARMARIOS-ESPEJO ASEO HABITACIONES 
(EFIX05) 100

  EFIX06 CABEZAL TÉCNICO DOBLE CON LUCES Y GASES (EFIX06) 60
  EFIX07 ASIENTO DE DUCHA DE PARED CON BRAZOS (EFIX07) 100
  EFIX08 ARMARIO HABITACIÓN INDIVIDUAL (EFIX08) 40
  EFIX09 CABEZAL TÉCNICO SIMPLE CON LUCES Y GASES (EFIX09) 40
  EFIX10 ESPEJO WC (EFIX10) 10
  EFIX11 TABLERO PARA PREPARAR MEDICACIÓN (EFIX11) 5
  EFIX12 CONJUNTO MUEBLES OFFICE R 8 P.B. (EFIX12) 1
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  EFIX13 CONJUNTO MUEBLES OFFICE R 8 P.1. (EFIX13) 1
  EFIX14 ESPEJO WC (EFIX14) 6
  EFIX15 ARMARIOS BAJO PICA ASEOS (EFIX15) 6
  EFIX16 CONJUNTO MUEBLES UNIDAD CONTROL (EFIX16) 5
  EFIX17 TABLERO MOSTRADOR UNIDAD CONTROL (EFIX17) 5
  EFIX18 CONJUNTO MUEBLES CON PICA (EFIX18) 2
  EFIX19 CONJUNTO DE MUEBLES OFFICE CD4 (EFIX19) 1
  EFIX20 CONJUNTO MUEBLES CON PICA CD4.1 (EFIX20) 2
  EFIX21 TABLERO CON PICA PARA CONSULTA (EFIX21) 1
  EFIX22 TABLERO CON PICA PARA CONSULTA (EFIX22) 1
  EFIX23 CONJUNTO MUEBLES CON PICA Y ESPEJO (EFIX23) 1
  EFIX24 CPONJUNT MUEBLES BOTIQUÍN (EFIX24) 1
  EFIX25 ESPEJOS VESTIDOR MUJERES (EFIX25) 1
  EFIX26 ESPEJOS VESTIDOR HOMBRES (EFIX26) 1
  EFIX27 ARMARIO SOPORTE BAÑO (EFIX27) 5
  EFIX28 CONJUNTO MUEBLES CON PICA (EFIX28) 1

  EFIX29 PANELES FONOABSORBENTES 137

 
 
LOTE 8 MOBILIARIO 
 

LOTE   CÓDIGO   EQUIPAMIENTO  UNIDADES 
 LOTE 8 M1 ARMARIO DE 5 ESTANTES CON PUERTAS BAJAS 32
  M2 ARMARIO, ANCHO 100CM ALTURA 200CM 20
  M3 SILLA GIRATORIA CON RUEDAS 43
  M4 CAJA FUERTE 1
  M5 SILLAS FICHE CON BRAZOS 44
  M6 MESA DE TRABAJO 140 CM CON BUC MÓVIL 23
  M7 ARMARIO CON PUERTAS BAJAS (ALTURA 1M) 2
  M8 TABLA DE REUNIONES GRAN 500/120/74 1
  M9 SILLA FIJA CON BRAZOS Y TABLA INCORPORADA 50
  M10 MESA DE TRABAJO PRESIDENCIA 1
  M11 PAPELERA 55
  M12 SILLÓN DE RESPALDO BAJO 34
  M13 TABLA BAJA TIPO REVISTERO 18
  M14 PLANTAS DECORATIVAS 36
  M15 CUADROS DECORATIVOS 137
  M16 ARMARIO METALICOS CERRADO EN CLAVE 3
  M17 BARRA COLGADORES LARGA 3
  M18 CORTINAS BAÑO ASISTIDO 5
  M19 TABLONES DE ANUNCIOS 18
  M20 JARDINERA ENTRADA 4
  M21 BUZONES 7
  M22 BANCO EXTERIOR CON BRAZOS 12
  M23 SILLÓN HABITACIÓN CON BRAZOS Y RESPALDO ALTO 160
  M24 MESITA DE NOCHE 160
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  M25 PUERTA TOALLAS DE DUCHA 130
  M26 PERCHEROS UNIDAD 800
  M27 ESCRITORIO 41
  M28 SOFÁS 2 PLAZAS 14
  M29 LIBRERÍA REVISTERO 1
  M30 LUZ DE MESA DECORATIVA 1
  M31 SILLA DE COMEDOR CON APOYABRAZOS 441
  M32 SILLÓN DE RESPALDO ALTO CON REPOSAPIES 148
  M33 CARRO REPARTO DE COMIDA INOX CON 3 BALDAS 6
  M34 MESA REDONDA TIPO REVISTERO 12
  M35 TABLA DE COMEDOR 86
  M36 TABLAS PARA MANUALIDADES 10
  M37 SILLAS DE EXTERIOR BRAZOS 16
  M38 PAPELERA EXTERIOR 8
  M39 TABLA EXTERIOR TIPO BAR 4
  M40 PARASOL EXTERIOR 400CM 4
  M41 MUEBLE COMEDOR 3
  M42 CARROS DE CAJONES BAJO PICA 2
  M43 ESTANTERÍA METALICA / PLASTICO RESISTENTE 68
  M44 TABLÓN DE ANUNCIOS TIPO RESTAURANTE 1
  M45 TABLÓN DE ANUNCIOS CERRADO 3
  M46 LUZ DE SOBREMESA 2
  M47 BANCO DE VESTUARIO DE 1,00 M. 5
  M48 GUARDARROPA MODULAR DE 2 CUERPOS 120

  M49 CARRO DE RECOGIDA UNIFORMIDAD CON RUEDAS 3
 
LOTE 9 LIMPIEZA 
 

LOTE   CÓDIGO   EQUIPAMIENTO  UNIDADES 
 LOTE 9 N1 CARRO ROPA HÚMEDO 140 L 1
  N2 CARRO SEPARADOR COLORES ROPA SUCIA 2
  N3 CARRO DISTRIBUCIÓN ROPA LIMPIA PARA 35 USUARIOS 2
  N4 PAPELERA TAPA BASCULANTE, 50 L 10
  N5 CARRO DE LIMPIEZA 8
  N6 CARRO TRANSPORTE BOLSAS ROPA SUCIA DOS ENTRADAS 10
  N7 CARRO DISTRIBUCIÓN ROPA PLANA 5
  N8 PAPEL RECICLADO 2
  N9 CONTENEDORES DE PAÑALES 8

  N10 CONTENEDORES DE 90 LITROS CON TAPA Y PEDAL 6

 
LOTE 10 PERRUQUERIA 
 

LOTE   CÓDIGO   EQUIPAMIENTO  UNIDADES 
 LOTE 10 P1 BUTACA PELUQUERÍA 3
  P2 ENSERES PELUQUERÍA 1
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  P3 BUC CON RUEDAS PELUQUERÍA 2
  P4 ESTANTES PELUQUERÍA 2
  P5 LAVADERO DE CABEZAS CON PIE 2

  P6 SECADOR DE CASCO 1

 
LOTE 11 PODOLOGIA 
 

LOTE   CÓDIGO   EQUIPAMIENTO  UNIDADES
 LOTE 11 POD1 BUTACA PARA PODOLOGÍA 1
  POD2 TANBURET GIRATORIO RUEDAS PARA PODOLOGÍA 1
  POD3 MESITA AUXILIAR CON RUEDAS 1
  POD4 FOCO DE EXPLORACIÓN DE PIE 1

  POD5 MATERIAL PODOLOGÍA 1

 
LOTE 12 CORTINAJES 
 

LOTE   CÓDIGO   EQUIPAMIENTO  UNIDADES 
 LOTE 12 C1 CORTINAJES GENERALES 1

 
 
LOTE 13 ELECTRÓNICA DE RED 
 

LOTE   CÓDIGO   EQUIPAMIENTO  UNIDADES
 LOTE 13 EX1 Switch CISCO WS-C2960X-24PD-L 1

  EX2 Switch CISCO WS-C2960X-48LPD-L 1

 
LOTE 14 ROPA 
 

LOTE   CÓDIGO   EQUIPAMIENTO  UNIDADES
 LOTE 14 R1 BATES PERSONAL 75
  R2 ZAPATOS PERSONAL 150
  R3 UNIFORME PERSONAL 150
  R4 COLCHA 320
  R5 MANTA DOS CARAS 360
  R6 FUNDA ALMOHADA 480
  R7 SÁBANA DE SOBRE 480
  R8 BAJERA AJUSTABLE 600
  R9 PROTECTOR DE COLCHÓN 260
  R10 TOALLA 50 X 100 480
  R11 TOALLA DE DUCHA 70 X 140 480
  R12 TOALLA PEQUEÑA 30 X 50 320
  R13 BABERO ROPA 360

  R14 MANTELES 145 X 145 TIPO PLÁSTICO LAVADO 75
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CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS DE LOS EQUIPOS 
OBJETO DEL CONTRATO 
 
Las características técnicas de los equipos que a continuación se relacionan tienen 
carácter de características básicas, valorándose positivamente en el criterio de valoración 
"mejoras técnicas" la presentación de ofertas que presenten unas características técnicas 
superiores debidamente documentadas (VER ANEXO FICHAS). 
  
Estas características técnicas básicas de los equipos objeto del contrato son detalladas 
en los siguientes apartados.  
 
Las fichas de cada uno de los equipos se cumplimentará debidamente indicando la 
información que se solicita. 
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OTRAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

Para cada uno de los equipos incluidos en la oferta, el licitador incluirá lo establecido en 
los siguientes apartados. 

GARANTÍA Y REPOSICIÓN 

El plazo de garantía del equipo será de dos años a partir de la fecha de puesta en 
funcionamiento. 

El periodo de garantía incluirá: 

� La sustitución del equipo cuando presente vicios o defectos de material o 
funcionamiento que impidan el funcionamiento correcto. 

� La reparación de las partes defectuosas (materiales y mano de obra a cargo del 
proveedor). 

� El mantenimiento preventivo del equipo. 

Precisamente para el mantenimiento preventivo dentro del periodo de garantía, el licitador 
indicará en su oferta los siguientes datos: 

� El calendario de operaciones de preventivo que se hacen en 1 año. 

� El calendario de revisiones de seguridad eléctrica y funcional que se hacen en 1 año. 

� La relación de materiales incluidos en la garantía. 

� La relación de materiales excluidos de la garantía. 

� Horario de atención del servicio técnico en días laborables y festivos. 

� Relación de ubicación de los servicios técnicos con datos de localización y número de 
técnicos. 

� Tiempo de respuesta a la avería. 
 

FUNGIBLE I COMPONENTS QUE CAL REPOSAR 

El licitador indicará el coste del fungible que utiliza el equipo en su funcionamiento 
habitual durante 1 año. 

Igualmente el licitador indicará el coste de los componentes o partes del equipo que habrá 
que sustituir durante la vida útil del equipo en normal funcionamiento, por razones de vida 
útil. 
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Los consumos energéticos nominales se indicarán en este apartado si y sólo si no se 
indican en los catálogos o las fichas técnicas de los equipos. 
 
REPOSICIÓN 
 
El proveedor deberá garantizar la reposición de las diferentes partes del equipo por un 
periodo mínimo de 10 años. 
 
DOCUMENTACIÓN TÉCNICA COMPLEMENTARIA 
 
Con el suministro del equipo, el proveedor debe incluir la siguiente documentación, en 
catalán o castellano: 
 
� 2 manuales completos de instrucciones de funcionamiento del equipo, con todas las 
posibles utilizaciones de sus partes, incluyendo preparación, puesta en funcionamiento, 
precauciones y medidas en caso de averías. 
� 2 manuales de instalación, con todas las instrucciones de regulación, incluidas las 
instrucciones de montaje de accesorios y su aplicación. 
� 2 manuales de instrucciones de mantenimiento que incluyan como mínimo: 

a. Instrucciones para limpieza del equipo; 
b. Instrucciones para mantenimiento preventivo; 
c. Planos con cotas y esquemas de funcionamiento; 
d. Despiece del equipo; 
e. Descripción técnica; 
f. Instrucciones sobre mantenimiento correctivo, con relación de averías más 
usuales y su solución. 

 
FORMACIÓN 
 
El proveedor formará adecuadamente el personal usuario mediante cursillos y 
documentación técnica adecuada. Los gastos de los cursos son a cargo del proveedor y 
la formación se realizará preferentemente en la residencia. 
 
CUMPLIMIENTO DE NORMATIVA Y CERTIFICADOS 
 
Para cada uno de los equipos ofertados, el licitador demostrará: 
 
� El cumplimiento de la legislación vigente y la normativa de obligado cumplimiento 
relativa al equipo con el certificado correspondiente al cumplimiento de la marca CE para 
el equipo ofertado, en marca y modelo pertinente. 
� El cumplimiento de la normativa estándar requerida adicionalmente a la ficha de 
descripción técnica (por ejemplo, cumplimiento del protocolo DICOM) con un certificado 
pertinente relativo al equipo ofertado en marca y modelo. 
 
Será responsabilidad del contratista el cumplimiento de la normativa legal de carácter 
técnico, administrativo, laboral y de seguridad e higiene, actualmente en vigor, así como 
las que se dicten durante el transcurso del contrato. 
 



 
 

PLIEGO TÉCNICO MOBILIARIO GENERAL  12 

Por otra parte serán de obligado cumplimiento las normativas que establezca el centro por 
razones de funcionalidad y / o asepsia, y de acuerdo a las características de la práctica 
hospitalaria y con el respeto debido al paciente. 
 
La empresa adjudicataria del equipamiento dispondrá del propio plan de seguridad y salud 
para la instalación y conexión de los equipos en los términos que la normativa vigente 
establezca, para todos los trabajos auxiliares derivados del alcance del contrato 
. 
Este plan de seguridad y salud del adjudicatario será aprobado por el Coordinador de 
Seguridad y Salud de la obra durante la ejecución de la misma y se ajustará el Estudio de 
Seguridad y Salud por el nuevo edificio. 
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TRANSPORTE, EMBALAJE Y RESIDUOS 
 
El transporte de los equipos hasta su punto final de utilización irá a cargo del 
adjudicatario. 
 
Los equipos deberán ir convenientemente embalados para que lleguen en las mejores 
condiciones. Cualquier desperfecto de los productos ocasionado en el transporte hasta el 
punto de utilización correrá a cargo de la empresa proveedora. 
 
El desembalaje y recogida de residuos generados durante el desembalaje e instalación 
del equipo irá a cargo del adjudicatario. 
 
El adjudicatario retirará los residuos del centro y hará un tratamiento de acuerdo a la 
legislación vigente. 
 
INSTALACIÓN Y MONTAJE 
 
Los equipos se considerarán suministrados cuando estén completamente instalados en su 
sala de destino, conectados a las redes de suministro de la residencia y con los sistemas 
de regulación también instalados. Los equipos deberán entregarse en la modalidad de 
"llave en mano", es decir, instalados en el lugar, y con los elementos y accesorios 
necesarios para su uso inmediato. 
 
Todas las operaciones y gastos relacionados con la instalación de los equipos, serán a 
cargo del adjudicatario. En ningún caso se aceptarán cargos adicionales a la oferta 
económica presentada y adjudicada. 
 
El licitador deberá presentar un plano de distribución y un calendario de actuación que 
deberá incluir el detalle de las operaciones necesarias para la instalación • instalación de 
los equipos. 
 
La instalación y el cableado de los cuadros de maniobra también será completa, en el 
caso de que resulte necesario. 
 
Todas las conexiones necesarias para el suministro o evacuación de fluidos, gases 
medicinales, aires de extracción y ventilación, etc. deberán realizarse hasta el punto de 
conexión más cercano dentro del servicio. 
 
Las actuaciones de obra civil necesarias derivadas de la instalación del equipo serán a 
cargo del adjudicatario, así como los posibles desperfectos ocasionados a lo largo de la 
actuación. El adjudicatario podrá subcontratar la realización de las obras a un tercero con 
capacidad de obra y que cuente con la habilitación profesional necesaria para la ejecución 
de las mismas. 
 
Las obras y actuaciones a realizar tendrán la finalidad explícita de adecuar los espacios e 
instalaciones a los requerimientos técnicos del equipo y se llevarán a cabo siguiendo las 
directrices de los responsables de mantenimiento y obras del centro 
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Los equipos deberán ser instalados en el plazo máximo indicado en el pliego 
administrativo. 
 

OFERTA ECONÓMICA 
 
La oferta económica deberá redactarse con el detalle que se indica en el pliego de 
cláusulas administrativas. 

DOCUMENTACIÓN TÉCNICA  
 
Para las ofertas se deberá presentar la documentación que se especifica en el pliego de 
cláusulas administrativas y toda aquella documentación que el licitador considere de 
relevancia para hacer la propuesta comprensible. 
 
Para la aceptación de la oferta, toda la documentación técnica recogida en este 
documento se deberá entregar en formato digital y papel. 
 
Es preceptiva para la admisión y valoración de las ofertas la presentación de la siguiente 
documentación: 
 
• Memoria descriptiva de los equipos con las fichas de descripciones técnicas 
debidamente cumplimentadas y plan de montaje, donde se describa completamente todos 
los componentes de los equipos y sus especificaciones técnicas. Habrá que justificar los 
parámetros del presente pliego y detallar de manera clara todos los elementos y sistemas 
de los equipos: 
 
- Se incluirán detalles y planos de los equipos y sistemas ofertados 
- Catálogos técnicos o documentación necesaria para la correcta justificación de los 
parámetros especificados en los apartados anteriores y resto de capítulos de este 
documento. 
 
• Memoria constructiva que describa las soluciones concretas adoptadas para aquellos 
equipos que así lo requieran. Se incluirán como partes de la memoria constructiva el 
manual de instalación de los equipos y una planificación detallada tanto de la redacción 
del proyecto ejecutivo, ejecución de las obras, implantación de los equipos y puesta en 
marcha. Se deberá aportar un planning detallado de la obra con los principales plazos que 
pasarán a formar parte del contrato. 
 
• Cronograma de recepción e instalación y puesta en marcha así como de los trabajos 
previos de mediciones y comprobaciones de preinstalación y estado de obras. 
 
• Toda la información solicitada en el apartado de Otros Especificaciones Técnicas 
 
La no presentación de alguna de esta información o la insuficiencias respecto al contenido 
podría ser motivo de exclusión de la oferta presentada. 
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	Para cada uno de los equipos incluidos en la oferta, el licitador incluirá lo establecido en los siguientes apartados.
	GARANTÍA Y REPOSICIÓN
	El plazo de garantía del equipo será de dos años a partir de la fecha de puesta en funcionamiento.
	El periodo de garantía incluirá:
	 La sustitución del equipo cuando presente vicios o defectos de material o funcionamiento que impidan el funcionamiento correcto.
	 La reparación de las partes defectuosas (materiales y mano de obra a cargo del proveedor).
	 El mantenimiento preventivo del equipo.
	Precisamente para el mantenimiento preventivo dentro del periodo de garantía, el licitador indicará en su oferta los siguientes datos:
	 El calendario de operaciones de preventivo que se hacen en 1 año.
	 El calendario de revisiones de seguridad eléctrica y funcional que se hacen en 1 año.
	 La relación de materiales incluidos en la garantía.
	 La relación de materiales excluidos de la garantía.
	 Horario de atención del servicio técnico en días laborables y festivos.
	 Relación de ubicación de los servicios técnicos con datos de localización y número de técnicos.
	 Tiempo de respuesta a la avería.
	FUNGIBLE I COMPONENTS QUE CAL REPOSAR
	El licitador indicará el coste del fungible que utiliza el equipo en su funcionamiento habitual durante 1 año.
	Igualmente el licitador indicará el coste de los componentes o partes del equipo que habrá que sustituir durante la vida útil del equipo en normal funcionamiento, por razones de vida útil.
	Los consumos energéticos nominales se indicarán en este apartado si y sólo si no se indican en los catálogos o las fichas técnicas de los equipos.

	La empresa adjudicataria del equipamiento dispondrá del propio plan de seguridad y salud para la instalación y conexión de los equipos en los términos que la normativa vigente establezca, para todos los trabajos auxiliares derivados del alcance del contrato
	.
	Este plan de seguridad y salud del adjudicatario será aprobado por el Coordinador de Seguridad y Salud de la obra durante la ejecución de la misma y se ajustará el Estudio de Seguridad y Salud por el nuevo edificio.
	TRANSPORTE, EMBALAJE Y RESIDUOS
	El transporte de los equipos hasta su punto final de utilización irá a cargo del adjudicatario.
	Los equipos deberán ir convenientemente embalados para que lleguen en las mejores condiciones. Cualquier desperfecto de los productos ocasionado en el transporte hasta el punto de utilización correrá a cargo de la empresa proveedora.
	El desembalaje y recogida de residuos generados durante el desembalaje e instalación del equipo irá a cargo del adjudicatario.
	El adjudicatario retirará los residuos del centro y hará un tratamiento de acuerdo a la legislación vigente.
	INSTALACIÓN Y MONTAJE
	Los equipos se considerarán suministrados cuando estén completamente instalados en su sala de destino, conectados a las redes de suministro de la residencia y con los sistemas de regulación también instalados. Los equipos deberán entregarse en la modalidad de "llave en mano", es decir, instalados en el lugar, y con los elementos y accesorios necesarios para su uso inmediato.
	Todas las operaciones y gastos relacionados con la instalación de los equipos, serán a cargo del adjudicatario. En ningún caso se aceptarán cargos adicionales a la oferta económica presentada y adjudicada.
	El licitador deberá presentar un plano de distribución y un calendario de actuación que deberá incluir el detalle de las operaciones necesarias para la instalación • instalación de los equipos.
	La instalación y el cableado de los cuadros de maniobra también será completa, en el caso de que resulte necesario.
	Todas las conexiones necesarias para el suministro o evacuación de fluidos, gases medicinales, aires de extracción y ventilación, etc. deberán realizarse hasta el punto de conexión más cercano dentro del servicio.
	Las actuaciones de obra civil necesarias derivadas de la instalación del equipo serán a cargo del adjudicatario, así como los posibles desperfectos ocasionados a lo largo de la actuación. El adjudicatario podrá subcontratar la realización de las obras a un tercero con capacidad de obra y que cuente con la habilitación profesional necesaria para la ejecución de las mismas.
	Las obras y actuaciones a realizar tendrán la finalidad explícita de adecuar los espacios e instalaciones a los requerimientos técnicos del equipo y se llevarán a cabo siguiendo las directrices de los responsables de mantenimiento y obras del centro
	Los equipos deberán ser instalados en el plazo máximo indicado en el pliego administrativo.
	OFERTA ECONÓMICA
	DOCUMENTACIÓN TÉCNICA 

